FICHA TÉCNICA: GUANTES DE CUERO

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
GUANTES DE CUERO

Denominación técnica
:
GUANTES DE CUERO

Segmento 48/Clase 18/Familia 15 ONU
:
Seguridad y Protección Personal
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Guantes protectores

Código ONU
:
49481504
Unidad de medida
:
Par

Descripción General
:
Equipo de protección personal, que protege la mano o parte de ella contra riesgos específicos. Consiste en una funda adaptada a la forma de la mano, constituido generalmente por la palma, dorso y puño, y puede cubrir también parte del antebrazo.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Guante manufacturado en palma, dorso y refuerzos de cuero de ganado vacuno con puño de seguridad de carnaza de ganado vacuno ribeteado.

Materia Prima

Las materias primas con que se elaboran los guantes, deben ser:

· La flor  y / o carnaza empleada para los guantes, debe ser de res suave y flexible, con curtido vegetal o mineral.

· El hilo empleado para coser los guantes, puede ser de lino, de algodón o de nylon.

Refuerzos

El material, ubicación y forma del refuerzo, puede ser de común acuerdo entre el fabricante y el consumidor, dependiendo de las características de seguridad que se requieren para un trabajo particular.

Forma

Los guantes deben adaptarse a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso.

Defectos
Deben carecer de orificios, grietas o cualquier deformación que disminuyan sus propiedades y calidad,  incluyendo costuras que pudieran lesionar la mano.

Colorantes y aditivos

En el proceso de fabricación, pueden emplearse colorantes y otros aditivos siempre que no disminuyan sus características y que no produzcan dermatosis y / o dermatitis.

Espesor

El espesor mínimo de la flor o de la carnaza con que se elaboran los guantes, no debe ser menor de1.3 milímetros.

Espesor delgado

Se considera a un guante como de espesor delgado, cuando el espesor del material empleado es menor a1.8 mm.

Espesor grueso

Se considera a un guante como de espesor grueso, cuando el espesor del material empleado es igual o mayor de1.8 mm

Hilo

El hilo de lino a algodón empleado para coser los guantes, debe ser, como mínimo, del número 40 y el número de cabos de 3 o de 4, pudiéndose usar de nylon.

Costura

Puede ser recta, de candado o de cadeneta, con un mínimo de 4 puntadas por cada 10 mm, con los extremos del hilo rematados.

Potencial de hidrogeno (pH)

El Potencial de hidrogeno (pH) del material empleado en el guante, no debe ser menor a 3.2.

Contenido de grasas

El contenido de las grasas del material empleado en el guante debe estar en un rango del 5% al 25%.

Contenido de cromo (expresado como porcentaje de CR2 O3)
El contenido de cromo del material empleado en el guante, no debe ser mayor al 5% de CR2 O3.

Encogimiento (en porcentaje)

El encogimiento que sufra el material empleado en el guante, no debe ser mayor al 10%

Resistencia al desgarre

La resistencia al desgarre de la flor, empleada en el guante, debe ser como mínimo de 111 N/cm2  (11.3 kgf/cm2)

La resistencia al desgarre de la carnaza, empleada en el guante, debe ser como mínimo de 79 N/cm2  (8.0 kgf/cm2)

Clasificación
Se clasifican en:

	Tipo
	Designación

	I
	Guantes de flor

	II
	Guantes de carnaza

	III
	Guantes combinados de flor y carnaza en sus diferentes partes


CERTIFICACION

Opcional

OTRAS ESPECIFICACIONES

Marcado del Producto
Para todas los tipos cuando menos una pieza de cada par debe llevar en impresión permanente o en relieve:

1. Talla

2. Clase y Tipo

3. Marca o logotipo del fabricante

4. País de origen

Envase primario

Par. El envase primario debe llevar impreso o con etiqueta, en idioma español y de origen los siguientes datos:

1. Marca o logotipo del fabricante o importador

2. Lote de fabricación

3. Descripción del producto

4. Talla y longitud

5. Clase, tipo y descripción de los subtipos

6. Fecha de fabricación

7. Instrucciones de uso y almacenamiento

8. Contenido 

9. Leyenda donde se indica el país de origen.

Envase colectivo

Tipo de envase y cantidad definido por la entidad. El envase colectivo debe llevar en etiqueta o impresión los datos siguientes en español:

1. Descripción completa del producto

2. Nombre, domicilio y marca del fabricante o importador

3. Contenido

4. Talla

5. Longitud

6. Clase, tipos y subtipos

7. Lote de fabricación, y

8. Leyenda donde se indica el país de origen.
